
LA ERECCION DEL OPUS DEI EN
PRELATURA PERSONAL

AMADEO DE FUENMAYOR

I. INTRODUCCIÓN

1. Ejecución de la Constitución Apostólica «Ut sit»
El 19 de marzo de 1983, solemnidad de San José, tuvo lugar la

ceremonia de inauguración oficial de la Prelatura de la Santa Cruz y
Opus Dei, en acto celebrado en la Basílica romana de San Eugenio a
Valle Giulia.

En dicho acto, ante numerosos dignatarios de la Curia romana, el
Nuncio de Su Santidad en Italia, Monseñor Romolo Carboni, delegado
del Papa Juan Pablo II para la ejecución de la Constitución Apostólica
«Ut sit» 1 , por la que se erige la Prelatura del Opus Dei, hizo entrega de
este documento y del correspondiente Decreto de ejecución al Prelado,
Monseñor Alvaro del Portillo.

Durante la ceremonia, el Prelado del Opus Dei, sirviéndose de las
dos palabras latinas «Ut sit» que dan nombre a la Constitución Apos-
tólica, recordó que esa breve frase fue una jaculatoria constantemente
repetida por Monseñor Josemaría Escrivá de Balaguer, para pedir al
Señor, por intercesión de la Santísima Virgen, que se cumpliera la
Voluntad de Dios que, sin conocer plenamente, ya presagiaba. La jacu-
latoria corresponde a los años en que el Fundador del Opus Dei sólo
tenía «barruntos» de la llamada divina. La luz de Dios llegó el 2 de
octubre de 1928, fecha fundacional.

La Constitución de Juan Pablo II, suscrita por el Cardenal Casaro-
li, Secretario de Estado, y por el Cardenal Baggio, Prefecto de la
Sagrada Congregación para los Obispos, está fechada en Roma, el día
28 de noviembre de 1982.

1. Cfr. AAS 75 (1983), 423-425. El texto de la Constitución se publica al
comienzo de la Sección III.
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2. Los documentos publicados el 28-XI-1982

La primera página de «L'Osservatore Romano» de ese 28 de
noviembre, en la sección «Nostre informazioni», daba la noticia de que
el Santo Padre había erigido la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz y
Opus Dei en Prelatura personal, a tenor del Motu proprio «Ecclesiae
Sanctae», I, n. 4 y de la Constitución Apostólica «Regimini Ecclesiae
Universae», n. 49, § 1. Comunicaba también el nombramiento, hecho
por el Papa, de Monseñor Alvaro del Portillo, hasta entonces Presiden-
te General del Opus Dei, como su primer Prelado*.

Como complemento de estas dos breves noticias, en el mismo nú-
mero de «L'Osservatore Romano» se publicaban tres documentos.

El primero es una «Declaratio» oficial de la Sagrada Congregación
para los Obispos —publicada en su texto latino y en versión italiana—,
suscrita por el Prefecto, Cardenal Sebastiano Baggio y por el Secreta-
rio, Mons. Lucas Moreira Neves, con fecha 23 de agosto de 1982,
aprobada por el Papa el 5 de dicho mes y año 2 . La «Declaratio» —que
constituye una interpretación auténtica del Derecho propio de la nueva
Prelatura, sancionado por la Santa Sede—, tras indicar brevemente los
motivos que han determinado la decisión del Romano Pontífice, expo-
ne las principales notas características de la Prelatura, en lo que respec-
ta a su organización (I), secularidad de sus miembros (II), potestad del
Prelado (III), relaciones con los Ordinarios locales (IV), inserción pas-
toral en las Iglesias locales (V), adscripción del clero diocesano a la
Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz, Asociación unida inseparable-
mente a la Prelatura (VI) y relaciones de la Prelatura con los Dicaste-
rios de la Santa Sede (VII y VIII).

Junto a la «Declaratio» se publicaba un articulo de fondo, un corsi-
vo —del Card. Sebastiano Baggio, Prefecto de la S. C. para los Obis-
pos, bajo el título «Un bene per tutta la Chiesa»—, que explica cómo se
ha realizado el estudio acerca de las Prelaturas personales y más en
concreto de la Prelatura de la Santa Cruz y Opus Dei. En otro extenso
artículo, Mons. Marcello Costalunga —«L'erezione dell'Opus Dei in
Prelatura personale»—, en su calidad de Subsecretario de la S. C. para

* Sobre Mons. Alvaro del Portillo, vid. supra (pp. 33-34) la presentación a su
entrevista incluida en el presente volumen 1N. de la R.1.

2. Citada en adelante: «Declaratio».—«Declarationem hanc de erecta Praelatura
`Sanctae Crucis et Operis Dei' Summus Pontifex Ioannes Paulus divina Providentia
pp. II, in audientia concessa infrascripto Praefecto Sacrae Congregationis pro Epis-
copis, d. 5 m. augusti a. 1982, ratam habuit, confirmavit atque evulgari iussit». Esta
Declaración fue más tarde publicada en AAS, 75 (1983) 464-468.
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los Obispos, comentaba una a una, brevemente, las caracteristicas de
la nueva Prelatura.

En el estudio de las características de la nueva configuración del
Opus Dei, son de obligada consulta varias entrevistas con Mons. Alva-
ro del Portillo, publicadas en la prensa, tras conocerse la noticia de
su nombramiento como Prelado a y a raiz del acto oficial del 19 de
marzo 4.

3. El comunicado de 23-VIII-1982

En esta reseña de la erección del Opus Dei en Prelatura personal no
puede omitirse la referencia a un breve comunicado de un portavoz de
la sala de prensa del Vaticano, hecho público el 23 de agosto de 1982,
fecha también de la «Declaratio» de la S. C. para los Obispos antes
citada. Decía el comunicado: «El Santo Padre ha decidido la erección
del Opus Dei como Prelatura personal; sin embargo, la publicación del
documento ha sido retrasada por motivos técnicos».

La noticia, aunque no apareció en «L'Osservatore Romano», tuvo
amplísimo eco en la prensa mundial, y llevó a los informadores a
hacerse una pregunta. Uno de ellos, la formulaba así, dándole esta res-
puesta: «¿qué sentido tiene que la comunicación de la Santa Sede
declare: 'La publicación de esta disposición se ha postergado por moti-
vos técnicos'? Las mismas fuentes vaticanas antes citadas afirman que
el Papa ha estimado prudente dar a conocer ya su decisión de erigir el
Opus Dei en Prelatura personal, porque se han concluido satisfactoria-
mente todos los estudios necesarios; y porque manifestando su decisión
ahora, aun antes de que se hayan podido dar todos los pasos técnicos
necesarios para hacerla operativa, se pondrá fin a los rumores y espe-
culaciones sobre este tema. De hecho, ese breve comunicado vaticano
deja ya fuera de lugar los rumores, siempre desmentidos por el Opus
Dei, de que esta institución pretendía convertirse en prelatura nullius o
en diócesis personal, figuras jurídicas bien distintas de la prelatura per-
sonal, entre otras razones porque las dos primeras comportan una
autonomía respecto de los obispos, que no se da en el caso de la prela-
tura personal» 5.

3. Declaraciones a Joaquín Navarro Valls, en «ABC» (Madrid), 29-X1-1982,
pp. 25-29 y «Avvenire» (Milán), 30-XI-1982, p. 5 y 1-X11-1982, p. 5; y declaracio-
nes a Pier Giovanni Palla, en «II Tempo» (Roma), 30-XI-1982. p. 14 y «Ya» (Ma-
drid), 30-XI-1982, pp. 41-42.

4. Declaraciones de Mons. Alvaro del Portillo, publicadas en «L'Osservatore
Romano», el 25 de marzo de 1983.

5. Cfr. M. Castellví, A la espera del documento oficial, en «La Vanguardia»
(Barcelona); 24-VIII-82.
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4. El nuevo Código de Derecho Canónico

Si bien la norma canónica aplicada para la erección del Opus Dei
en Prelatura personal es el n. 4 de la Parte I del M. P. «Ecclesiae Sanc-
tae», es indudable que, una vez derogado este M. P., por entrar en
vigor el Código de Derecho Canónico promulgado por Juan Pablo II el
25 de enero de 1983, son de aplicación al Opus Dei las normas de este
Código relativas a las Prelaturas personales (cc. 294-297). Así resulta
del art. II de la Constitución Apostólica «Ut sit»: «La Prelatura se rige
por las normas del derecho general y de esta Constitución, así como
por sus propios Estatutos, que reciben el nombre de 'Código de dere-
cho particular del Opus Dei'». Entre las normas del derecho general se
comprenden los nuevos cánones citados *.

II. EL OPUS DEI, PRELATURA PERSONAL

I. Importancia y motivos del acto pontificio

La decisión pontificia de erigir el Opus Dei en Prelatura personal,
mediante la Constitución Apostólica «Ut sit» 6 , ha sido tomada prima-
riamente por razones que miran al común bien pastoral de la Iglesia y
después de un dilatado período de detenido estudio y de oportunas con-
sultas, expresivas de una exquisita prudencia y profundidad de juicio.

La «Declaratio» de la S. C. para los Obispos manifiesta en su proe-
mio que «el acto pontificio mediante el cual el Opus Dei ha sido erigido
como Prelatura personal —con el nombre de Prelatura de la Santa
Cruz y Opus Dei— mira directamente a favorecer la actividad apostóli-
ca de la Iglesia, pues hace que se traduzca en realidad práctica y opera-
tiva un nuevo instrumento pastoral, hasta ahora sólo previsto y desea-
do en el derecho, y lo realiza mediante una institución que ofrece pro-
badas garantias doctrinales, disciplinares y de vigor apostólico».

Mons. Costalunga escribía que se trataba de «un acto que consti-
tuye una piedra miliar en el camino del desarrollo promovido por el
Concilio dentro del campo doctrinal y jurídico. La originalidad del iter
institucional del Opus Dei y las características peculiares de su fisono-
mía ponen de manifiesto la importancia jurídica y pastoral de la dispo-
sición que hoy se ha hecho pública»'.

* El original de este artículo, publicado en «Ius Canonicum», vol XXIII,
año 1983, incluía en las pp. 13-29 una sección titulada «Del Vaticano II al nuevo Có-
digo de Derecho Canónico», de la que se ha prescindido en la presente edición [N. de
la R.1.

6. Vid. el texto de la Constitución Apostólica Supra, pp. 395-401.
7. M. COSTALUNGA, L'erezione dell'Opus Dei in Prelatura personale, loc. cit.
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Por su parte, el Cardenal Baggio, después de afirmar que «pode-
mos calificar de histórica la presente determinación, que transforma en
realidad concreta una nueva, fecunda y prometedora virtualidad del
ordenamiento pastoral nacido del Concilio Vaticano II», hacía algunas
consideraciones acerca de la transcendencia del acto pontificio. «Se
trata —escribía— de una disposición adoptada mirando el bien de toda
la Iglesia no sólo como linea de principio, sino también por otros dos
motivos concretos que merece la pena subrayar. El primero es que
entre los millares de sacerdotes y laicos de la Prelatura se hallan fieles
de 87 nacionalidades y de todas las razas, culturas y condiciones socia-
les, que ven ahora plenamente confirmada su unidad de vocación y de
régimen, y su identidad fundacional de clérigos seculares y de fieles lai-
cos corrientes, sin que esto signifique en modo alguno subestimar la
validez y el valor de la secularidad consagrada propia de los Institutos
Seculares, y sancionada en solemnes documentos pontificios. La otra
consecuencia, que redunda en beneficio de la entera comunidad ecle-
sial, consiste en que este claro reconocimiento del carisma fundacional
y de las genuinas características del espíritu, de la organización y de las
modalidades apostólicas del Opus Dei, sólo podrá facilitar y reforzar
más aún el especifico servicio pastoral que esta benemérita institución
presta, desde hace más de medio siglo, en centenares de diócesis de
todo el mundo» 8.

La «Declaratio» de la S. C. para los Obispos deja constancia tam-
bién de otro de los motivos del acto pontificio: «Al mismo tiempo, este
acto asegura al Opus Dei un ordenamiento eclesial plenamente adecua-
do a su carisma fundacional y a su realidad social y, a la vez que
resuelve su problema institucional, perfecciona la armónica inserción
de la institución en la pastoral orgánica de la Iglesia universal y de las
Iglesias locales, y hace todavía más eficaz su servicio».

2. Estudios y consultas previas

El Cardenal Baggio se refiere al «largo iter de estudio y de consul-
tas que ha precedido a esta histórica decisión del Santo Padre». Nadie
más capacitado que el entonces Prefecto de la S. Congregación para
ilustrar ese iter, como lo hace en su articulo.

«Han sido necesarios tres años y medio de asiduo trabajo, desde el
3 de marzo de 1979, día en que Juan Pablo II encargó a la Sagrada
Congregación para los Obispos (competente para la erección de Prela-

8. S. BAGGIO, Un bene per tutta la Chiesa, loc. cit.
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turas personales, según la normativa de la Constitución Apostólica
«Regimini Ecclesiae Universae», número 49, § 1) la tarea de examinar
la posibilidad y la modalidad de erección de la primera Prelatura perso-
nal, indicando que en la tarea se debían tener bien en cuenta 'todos los
datos de derecho y de hecho'. Datos de derecho, porque, existiendo en
el citado Motu proprio «Ecclesiae Sanctae» unas normas que confi-
guran una verdadera ley general o estatuto fundamental de las Prelatu-
ras personales, se trataba de proceder no a la concesión de un privile-
gio —que, además, el Opus Dei no lo había pedido—, sino a la atenta
valoración de tales normas generales y a su eventual y correcta aplica-
ción al caso concreto en estudio. Datos de hecho, porque la constitu-
ción de la Prelatura debía ser fruto no de la abstracta especulación doc-
trinal, sino también, y sobre todo, de la atenta consideración de una
realidad apostólica y eclesial ya existente, el Opus Dei, con un carisma
fundacional cuya legitimidad y bondad habían sido ya repetidas veces
reconocidas por la autoridad eclesiástica: tenía, en efecto, desde 1947
las atribuciones jurídicas propias de las instituciones clericales de dere-
cho pontificio, entre las que está la facultad de formar y de incardinar
los propios sacerdotes, pero todavía no había encontrado su adecuada
configuración eclesial en las estructuras organizativas del Pueblo de
Dios.

»Por esto, necesariamente, debía ser más bien largo el cumplimien-
to de tal tarea. Han sido cuatro las etapas del estudio realizado en estos
años: 1) examen general de la cuestión por parte de la asamblea ordi-
naria de la Sagrada Congregación para los Obispos, que tuvo lugar el
28 de junio de 1979; 2) intervención, para cumplir las directrices de los
padres y la mente del Sumo Pontífice, de una comisión técnica, que en
25 sesiones de trabajo de febrero de 1980 a febrero del año siguiente,
examinó todos los aspectos históricos, jurídicos y pastorales, institucio-
nales y de procedimiento, de la cuestión; 3) examen de las conclusiones
de la comisión técnica, que comprendían también las normas estatuta-
rias de la Prelatura erigenda, por parte de una comisión especial de
Cardenales designada por el Santo Padre, teniendo en cuenta la finali-
dad, la composición y la difusión del Opus Dei, y que manifestó su pro-
pio parecer el 26 de setiembre de 1981; 4) envío a los Obispos de todas
las naciones de los diversos continentes en las que el Opus Dei tenía
erigidos Centros propios, de una Nota sobre las características esencia-
les de la Prelatura, con el fin de informarles y consentirles hacer obser-
vaciones, que han sido posteriormente estudiadas con atención en la
sede competente. Finalmente, el anuncio oficial de la decisión del Santo
Padre, que tuvo lugar el 23 de agosto pasado» 9.

9. CARD. BAGGIO, /0C. Cit.
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A los anteriores datos suministrados por el Cardenal Prefecto de la
S. Congregación para los Obispos, hay que añadir los que ofrece el
Santo Padre, en el proemio de su Constitución Apostólica:

«Fue el mismo Fundador del Opus Dei, en el año 1962, quien pidió
a la Santa Sede, con humilde y confiada súplica, que teniendo presente
la naturaleza teológica y genuina de la Institución, y con vistas a su
mayor eficacia apostólica, le fuese concedida una configuración ecle-
sial apropiada.

»Desde que el Concilio Ecuménico Vaticano II introdujo en el
ordenamiento de la Iglesia, por medio del Decreto «Presbyterorum
Ordinis», n. 10 —hecho ejecutivo mediante el Motu proprio «Ecclesiae
S anctae», I, n. 4— la figura de las Prelaturas personales para la realiza-
ción de peculiares tareas pastorales, se vio con claridad que tal figura
jurídica se adaptaba perfectamente al Opus Dei. Por eso, en el año
1969, Nuestro Predecesor Pablo VI, de gratísima memoria, acogiendo
benignamente la petición del Siervo de Dios Josemaría Escrivá de B ala-
guer, le autorizó para convocar un Congreso General especial que,
bajo su dirección, se ocupase de iniciar el estudio para una transforma-
ción del Opus Dei, de acuerdo con su naturaleza y con las normas del
Concilio Vaticano II.

»Nos mismos ordenamos expresamente que se prosiguiera tal estu-
dio, y en el año 1979 dimos mandato a la Sagrada Congregación para
los Obispos, a la que por su naturaleza competía el asunto, para que,
después de haber considerado atentamente todos los datos, tanto de
derecho como de hecho, sometiera a examen la petición formal que
había sido presentada por el Opus Dei.

»Cumpliendo el encargo recibido, la Sagrada Congregación exami-
nó cuidadosamente la cuestión que le había sido encomendada, y lo
hizo tomando en consideración tanto el aspecto histórico, como el jurí-
dico y el pastoral. De tal modo, quedando plenamente excluida cual-
quier duda acerca del fundamento, la posibilidad y el modo concreto de
acceder a la petición, se puso plenamente de manifiesto la oportunidad
y la utilidad de la deseada transformación del Opus Dei en Prelatura
personal» 10.

10. Const. Ap. «Ut sit», proemio. A continuación de las palabras transcritas,
añade el Papa las siguientes: «Por tanto, Nos, con la plenitud de Nuestra potestad
apostólica, después de aceptar el parecer que Nos habia dado Nuestro Venerable
Hermano el Eminentísimo y Reverendísimo Cardenal Prefecto de la Sagrada Congre-
gación para los Obispos, y supliendo, en la medida en que sea necesario, el consenti-
miento de quienes tengan o consideren tener algún interés propio en esta materia,
mandamos y queremos que se lleve a la práctica cuanto sigue».
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3. El carisma fundacional y las peculiaridades del Opus Dei

Al referirse a los estudios y consultas previas al acto pontificio,
comenta Mons. Alvaro del Portillo: «Es lógico que, constituyendo el
Opus Dei un fenómeno pastoral de características realmente nuevas, y
tratándose de aplicar por primera vez una fórmula jurídica, también
nueva en el Derecho general de la Iglesia, la Santa Sede haya querido
proceder con las máximas garantías de prudencia y seguridad» 11.

A las características peculiares del Opus Dei se refiere la Constitu-
ción Apostólica «Ut sit»: «Habiendo crecido el Opus Dei, con la ayuda

Mons. Alvaro del Portillo explica el iter jurídico del Opus Dei y la razón de sus
etapas sucesivas: «Por razones de urgente necesidad —resolver el problema de incar-
dinar sacerdotes en el mismo Opus Dei; poder tener una organización de régimen
universal, que asegurara la unidad de la Obra—, nuestro Fundador se vio obligado a
recurrir provisionalmente a fórmulas jurídicas inadecuadas, pero que eran las únicas
que permitía el derecho vigente. Al aceptar esas soluciones —en 1943 y en 1947—
hizo ya constar a la autoridad eclesiástica competente, que esperaba se abrieran otros
cauces jurídicos que pudieran resolver satisfactoriamente —de acuerdo con su genui-
na naturaleza— el problema institucional del Opus Dei.

»El Concilio Vaticano II abrió providencialmente el cauce jurídico que se necesi-
taba. En consideración de estas nuevas posibilidades, Mons. Escrivá de Balaguer, con
el aliento de Pablo VI, convocó en 1969 un Congreso General del Opus Dei, con
objeto de hacer los estudios necesarios, en orden a la solución jurídica definitiva.

»Estos estudios han continuado —sin prisa, pero sin pausa— a lo largo de estos
años, y no los interrumpieron ni el fallecimiento de Mons. Escrivá de Balaguer, en
1975, ni después el de Pablo VI, en 1978. Juan Pablo I, en su breve pontificado, indi-
có expresamente que prosiguiera el examen de la definitiva configuración jurídica de
la Obra, y Juan Pablo II me comunicó en noviembre de 1978 que consideraba una
necesidad improrrogable que se resolviera el problema institucional del Opus Dei.

»Poco después, presentada ya oficialmente toda la oportuna documentación, el
Santo Padre confió el estudio de la cuestión a la Sagrada Congregación para los
Obispos, que es el Dicasterio de la Curia Romana competente en esta materia. Esta
Congregación, con la colaboración de una especial Comisión técnica —en la que tam-
bién nosotros hemos estado representados— ha realizado este encargo, después de
una atenta y cuidadosa valoración de todos los necesarios elementos de carácter his-
tórico, jurídico, doctrinal, apostólico, pastoral, etc.: el trabajo ha durado tres años.

»Este extenso estudio fue sometido finalmente al examen personal del Santo
Padre que, antes de tomar las decisiones resolutivas, contó también con el parecer de
la Comisión Cardenalicia ad hoc, presidida por el Prefecto de la Sagrada Congrega-
ción para los Obispos.

»El Santo Padre indicó entonces que se informara de su decisión a los Obispos de
las naciones en las que el Opus Dei, con la venia de los respectivos Ordinarios de los
lugares, ha erigido Centros, para que —si lo deseaban— hicieran llegar a la Santa Sede
sus observaciones. Es ya un hecho público que la inmensa mayoría de los Obispos
manifestaron su satisfacción por esta medida, y que los que hicieron llegar observa-
ciones o pidieron aclaración sobre algún punto, fueron debidamente escuchados y
atendidos» (Declaraciones a «ABC»).

11. Declaraciones citadas en la nota anterior.
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de la gracia divina, hasta el punto de que se ha difundido y trabaja en
gran número de diócesis de todo el mundo, como un organismo apos-
tólico compuesto de sacerdotes y de laicos, tanto hombres como muje-
res, que es al mismo tiempo orgánico e indiviso —es decir, como una
institución dotada de una unidad de espiritu, de fin, de régimen y de
formación—, se ha hecho necesario conferirle una configuración jurídi-
ca adecuada a sus características peculiares» 12.

A estas características peculiares alude también, en su artículo cita-
do, Mons. Costalunga: «la erección del Opus Dei como Prelatura per-
sonal responde plenamente a su carisma fundacional y a la realidad
social y apostólica de la institución. En efecto, el Opus Dei constituye
una unidad apostólica, orgánica e indivisible (es decir, una unidad no
sólo de espíritu, sino también de régimen, de formación y de finalidad
específica), con más de mil sacerdotes incardinados y más de 72.000
laicos incorporados, hombres y mujeres de 87 nacionalidades, de todas
las profesiones, oficios y condiciones sociales».

A raiz de la publicación del acto pontificio, un periodista pregunta
al Prelado, «¿por qué no se ha buscado una forma jurídica más conoci-
da?». Y Mons. Alvaro del Portillo responde:

«Es éste un tema que nuestro Fundador, y toda la Obra representa-
da en nuestros Congresos, ha estudiado muy a fondo, y sobre el que se
ha hecho mucha oración. Por eso le puedo asegurar que cualquier otra
forma no era adecuada. Tenga presente que el estudio jurídico no ha
sido una construcción hecha en el aire o sobre bases puramente teóri-
cas. El fundamento es bien concreto: en primer lugar, la necesidad de
salvaguardar el carisma fundacional que recogía la Voluntad de Dios;
después, la realidad actual del Opus Dei, en sus aspectos espiritual,
social y jurídico.

»Por nuestro espíritu y modo apostólico, netamente seculares, que-
daban excluidas todas las soluciones propias de los religiosos o de las
instituciones que profesan el particular estado eclesial que antes se lla-
maba 'estado de perfección' y ahora se denomina de 'vida consagrada'.
De otra parte, el Opus Dei, para garantizar su desarrollo apostólico,
necesitaba seguir siendo una organización internacional con una potes-
tad eclesiástica de régimen, con gobierno centralizado, y con la posibi-
lidad de continuar incardinando sus propios sacerdotes. Por tanto, la
Obra no podía estructurarse como un movimiento apostólico o como
una simple asociación de fieles.

»De modo que, también por exclusión, si cabe expresarse así, se
puede llegar a concluir que la fórmula adoptada era la única posible: y

12. Cfr. Const. Ap. «Ut sit», proemio.
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a esta consecuencia ha llegado también la Santa Sede, al decretar la
erección del Opus Dei en Prelatura personal, después de años de estu-
dio» '3.

En las primeras palabras de su Constitución Apostólica, Juan
Pablo II habla del carisma del Fundador del Opus Dei:

«Con grandísima esperanza, la Iglesia dirige sus cuidados materna-
les y su atención al Opus Dei, que —por inspiración divina— el Siervo
de Dios Josemaría Escrivá de Balaguer fundó en Madrid el 2 de octu-
bre de 1928, con el fin de que siempre sea un instrumento apto y eficaz
de la misión salvífica que la Iglesia lleva a cabo para la vida del mundo.

»Desde sus comienzos, en efecto, esta Institución se ha esforzado,
no sólo en iluminar con luces nuevas la misión de los laicos en la Iglesia
y en la sociedad humana, sino también en ponerla por obra; se ha
esforzado igualmente en llevar a la práctica la doctrina de la llamada
universal a la santidad, y en promover entre todas las clases sociales la
santificación del trabajo profesional y por medio del trabajo profesio-
nal. Además, mediante la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz, ha
procurado ayudar a los sacerdotes diocesanos a vivir la misma doctri-
na, en el ejercicio de su sagrado ministerio» 14.

En su comentario, Mons. Costalunga hace notar que «la configura-
ción definitiva del Opus Dei, con el iter que le ha precedido, constituye
una confirmación significativa de la armonía que vige entre carisma y
norma en la vida de la Iglesia» 15 . Del carisma del Opus Dei habla a
continuación, en estos términos: «Por otra parte, en este acto de
gobierno de la Santa Sede se pone también de manifiesto una muestra
de reconocimiento y de estima a la actividad desarrollada por el Opus
Dei, que tiende a difundir en todos los ámbitos de la sociedad una pro-
funda y personal toma de conciencia sobre la llamada universal a la
santidad y al apostolado. De manera aún más específica, el Opus Dei

13. Declaraciones de Mons. A. del Portillo a «ABC», citadas.
14. Cfr. Const. Ap. «Ut sit», proemio. En la homilía pronunciada, el 19 de mar-

zo de 1983, en la ceremonia de inauguración oficial de la Prelatura, Mons. Alvaro del
Portillo decía que, al erigir el Opus Dei en Prelatura personal, el Santo Padre Juan
Pablo II ratificaba solemne y definitivamente el espíritu fundacional (Cfr. El Opus
Dei, Prelatura personal, Mundo Cristiano, Madrid, 1983, p. 12) (En este opúsculo se
han publicado también la Const. Ap. «Ut sit», la «Declaratio» de la S.C. para los
Obispos y los artículos citados del Card. Baggio y de Mons. Costalunga, en su ver-
sión castellana; así como las diversas entrevistas ya citadas con Monseñor Alvaro del
Portillo).

15. M. COSTALUNGA, loc. cit. Sobre la función e importancia de los carismas en
la Iglesia y su Derecho, vid. P. RODRÍGUEZ, Carisma e institución, en «Studium», 7
(1966) 479-496; P. LOMBARDÍA, Relevancia de los carismas personales en el ordena-
miento canónico, en «Escritos de Derecho Canónico», II, Pamplona, 1974, pp. 79.
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(`operatio Dei', 'trabajo de Dios') recuerda a los hombres de todo tiem-
po y nación el significado y el valor cristiano del trabajo de cada día,
manual o intelectual, realizado en la presencia de Dios y buscando el
bien de los demás, nuestros hermanos. Dirigiéndose a un grupo de pro-
fesionales, miembros del Opus Dei, el Santo Padre Juan Pablo II les
dijo: 'Es ciertamente grande vuestro ideal, que desde sus comienzos ha
anticipado la teología del laicado que caracterizó luego a la Iglesia del
Concilio y del postconcilio' (Alocución, 19-VIII-1979). Se trata, efecti-
vamente, de un afán apostólico que, insertándose plenamente en la
misión total y única del Pueblo de Dios, manifiesta teológicamente la
voluntad divina de hacer resaltar —también por medio de una institu-
ción eclesiástica especial— un aspecto muy concreto de la vida del cris-
tiano que reviste particular importancia pastoral: el valor santificante y
apostólico de las actividades ordinarias y diarias».

Mons. Escrivá de Balaguer explicó de mil maneras —con el «don de
lenguas» que el Señor le concedió en grado superlativo— el mensaje de
su carisma fundacional. En una de sus homilías se expresaba así: «Des-
de 1928 comprendí con claridad que Dios desea que los cristianos
tomen ejemplo de toda la vida del Señor. Entendí especialmente su vida
escondida, su vida de trabajo corriente en medio de los hombres: el
Señor quiere que muchas almas encuentren su camino en los años de
vida callada y sin brillo. Obedecer a la voluntad de Dios es siempre,
por tanto, salir de nuestro egoísmo, pero no tiene por qué reducirse
principalmente a alejarse de las circunstancias ordinarias de la vida de
los hombres, iguales a nosotros por su estado, por su profesión, por su
situación en la sociedad». Y añadía (sus palabras son de 1963): «Sueño
—y el sueño se ha hecho realidad— con muchedumbres de hijos de
Dios, santificándose en su vida de ciudadanos corrientes, compartien-
do afanes, ilusiones y esfuerzos con los demás cristianos. Necesito gri-
tarles esta verdad divina: si permanecéis en medio del mundo, no es
porque Dios se haya olvidado de vosotros, no es porque el Señor no os
haya llamado. Os ha invitado a que continuéis en las actividades y en
las ansiedades de la tierra, porque os ha hecho saber que vuestra voca-
ción humana, vuestra profesión, vuestras cualidades, no sólo no son
ajenas a sus designios divinos, sino que El las ha santificado como
ofrenda gratísima al Padre» 16,

4. Organización y dependencia de la Prelatura

El artículo I de la Constitución Ap. «Ut sit» establece: «Queda eri-
gido el Opus Dei como Prelatura personal de ámbito internacional, con

16. Cfr. Josemaria ESCRIVÁ DE BALAGUER, Es Cristo que pasa, 8. a ed., Madrid
1981, pp. 60 y 61.
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el nombre de la Santa Cruz y Opus Dei o, en forma abreviada, Opus
Dei. Queda erigida a la vez la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz,
como Asociación de clérigos intrínsecamente unida a la Prelatura».

Por lo que se refiere a la organización de la Prelatura, son de notar
los siguientes particulares, que después comentaré:

a) La Prelatura del Opus Dei es de ámbito internacional; el Prela-
do, que es su Ordinario propio, y sus Consejos tienen la sede central en
Roma;

b) El clero de la Prelatura, que está incardinado a ella, proviene de
los laicos incorporados a la misma: no se sustrae a las Iglesias locales
ningún candidato al sacerdocio, diácono o presbítero;

c) Los laicos —hombres y mujeres, solteros o casados, de todas las
profesiones y condiciones sociales— que se dedican al cumplimiento del
fin apostólico propio de la Prelatura asumiendo unos compromisos
serios y cualificados, lo hacen mediante un vínculo contractual bien
definido, y no en virtud de unos votos 17.

La Prelatura depende de la Sagrada Congregación para los Obis-
pos (cfr. Const. Ap. «Regimini Ecclesiae Universae», n. 49 § I) y, del
mismo modo que las demás jurisdicciones autónomas, tiene capacidad
de tratar las distintas cuestiones con los Dicasterios competentes de la
Curia Romana, según lo exija la materia en cada caso 18•

A través de la Sagrada Congregación para los Obispos, el Prelado
presentará cada quinquenio al Romano Pontífice una relación detalla-
da, tanto desde el punto de vista pastoral como jurídico, sobre el estado
de la Prelatura y el desarrollo de su apostolado específico 19.

«Queda erigido, como iglesia prelaticia, el oratorio de Santa María
de la Paz, que se encuentra en la sede central de la Prelatura» ".

17. Cfr. «Declaratio», I, y Const. Ap. «Ut sit», arts. I, III, IV y VII.
18. Cfr. «Declaratio», VII, y Const. Ap. «Ut sit», art. V.
19. Cfr. «Declaratio», VIII, y Const. Ap. «Ut sit», art. VI.
20. Cfr. Const. Ap. «Ut sit», art. VII. El oratorio erigido como iglesia prelaticia

es el oratorio en cuya Cripta está enterrado el Fundador del Opus Dei, cuyo proceso
de beatificación y canonización se halla en marcha. El Cardenal Ugo Poletti, Vicario
de Roma, en su decreto de introducción de la causa (19-11-1981) manifiesta lo
siguiente: «Il Concilio Ecumenico Vaticano II 'ha esortato con premurosa insistenza
tutti quanti i fedeli, di qualunque condizione o grado, a conseguire la pienezza della
vita cristiana e la perfezione della caritá. Questo forte invito alla santitá puó essere
ritenuto l'elemento pió caratteristico dell'intero Magistero conciliare e, per cosi dire,
suo fine ultimo' (Motu proprio Sanctitas clarior, 19-111-1969). Per ayer proclamato
la vocazione universale alla santitá, fin da guando fondó l'Opus Dei nel 1928, Mons.
Josemaria Escrivá de Balaguer é stato unanimemente riconosciuto come un precurso-
re del Concilio proprio in ció che costituisce il nucleo fondamentale del suo Magiste-
ro, tanto fecondo per la vita della Chiesa».

450

Biblioteca Virtual Josemaría Escrivá de Balaguer y Opus Dei



LA ERECCION DEL OPUS DEI EN PRELATURA PERSONAL

5. Finalidad doblemente pastoral

Los documentos relativos a la erección del Opus Dei en Prelatura
personal nos hablan de su «ámbito internacional». Esto quiere decir
que su actividad no está limitada a ningún territorio. Esta nota de uni-
versalidad se encuentra en la entraña misma del Opus Dei desde su
fundación. «Desde el primer momento —son palabras de Mons. Escri-
vá de Balaguer— la Obra era universal, católica. No nacía para dar
solución a los problemas concretos de la Europa de los años veinte,
sino para decir a hombres y mujeres de todos los países, de cualquier
condición, raza, lengua o ambiente —y de cualquier estado: solteros,
casados, viudos, sacerdotes—, que podían amar y servir a Dios, sin
dejar de vivir en su trabajo ordinario, con su familia, en sus variadas y
normales relaciones sociales» ".

La nota de universalidad —a la que corresponde el ámbito interna-
cional— no es tan sólo una característica de iure, sino un dato también
real, dada la extensión alcanzada por el Opus Dei en el trabajo que, a
lo largo de más de medio siglo, ha venido desarrollando en servicio de
la Iglesia universal y de las diversas diócesis del mundo donde se halla
establecido.

Al erigir el Opus Dei en Prelatura personal, la Iglesia ha confiado a
la Obra como misión lo que, desde su inicio, ha constituido su específi-
ca finalidad, según el carisma de su Fundador.

La finalidad de la Prelatura, según expresión de un documento de
la Santa Sede, es «doblemente pastoral». El documento añade la
siguiente explicación:

«En efecto, el Prelado y su presbiterio desarrollan una peculiar
labor pastoral en servicio del laicado —bien circunscrito— de la Prelatu-
ra; y toda la Prelatura —presbiterio y laicado conjuntamente— realiza
un apostolado específico al servicio de la Iglesia universal y de las Igle-
sias locales.

»Son dos, por tanto, los aspectos fundamentales de la finalidad y
de la estructura de la Prelatura, que explican su razón de ser y su natu-
ral inserción en el conjunto de la actividad pastoral y evangelizadora de
la Iglesia:

»a) de una parte, la peculiar labor pastoral del Prelado con su
presbiterio, para atender y sostener a los fieles laicos incorporados al

21. Conversaciones con Monseñor Escrivá de Balaguer, 7. a ed.. Madrid 1970,
n. 32.
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Opus Dei en el cumplimiento de los compromisos ascéticos, formativos
y apostólicos, que han asumido y que son particularmente exigentes;

»b) de otra, el apostolado del presbiterio y del laicado de la Prela-
tura, que llevan a cabo inseparablemente unidos, con el fin de difundir
en todos los ambientes de la sociedad una profunda toma de conciencia
de la llamada universal a la santidad y al apostolado y, más concreta-
mente, del valor santificante del trabajo profesional ordinario»'.

6. Los laicos incorporados: su vínculo contractual

Conviene subrayar la estrecha unión del presbiterio y del laicado
—«inseparablemente unidos», dice el documento de la Santa Sede— en
la realización del apostolado que constituye una de las finalidades pro-
pias de la Prelatura. Esta intima unión explica la posición de los laicos
en la Prelatura y la naturaleza del vinculo que con ella mantienen.

Nos encontramos ante la realización práctica de uno de los grandes
redescubrimientos del reciente Concilio acerca de la misión apostólica
de la Iglesia.

«Se podría llamar —ha dicho el Papa actual— al Vaticano II el con-
cilio de la identidad de los cristianos: de cada uno y de todos» ".

La misión apostólica de la Iglesia no se reduce exclusivamente a la
acción de la Sagrada Jerarquía; es acción solidaria de clérigos y laicos,
acción orgánica de la Iglesia estructurada, en la que cada miembro del
Pueblo de Dios desempeña la función que le es propia, la que corres-
ponde a su identidad eclesial. La participación de los laicos en la
misión salvifica de la Iglesia es una de las más importantes aportacio-
nes del Vaticano II ".

Al referirse a la dignidad e igualdad de todos los fieles, proclamada
por el Concilio, el nuevo Código de Derecho Canónico, proclama tam-
bién que todos ellos «secundum propriam cuiusque condicionem et
munus, ad aedificationem Corporis Christi cooperantur» (c. 208) 25.

22. Los términos del documento son referidos por Mons. Alvaro del Portillo, en
sus declaraciones a «ABC».

23. Cfr. No tengáis miedo. André Frossard dialoga con Juan Pablo 11, Barcelo-
na, 1982, p. 180.

24. Cfr. «Lumen gentium», n. 10; «Christus Dominus», n. 16; «Presbyterorum
Ordinis», n. 9; «Apostolicam Actuositatem», nn. 2, 5, etc.

25. Sobre el sentido del término cooperación y su relación con otras expresiones
en los textos del Vaticano II, vid., A. DEL PORTILLO, Fieles y laicos en la Iglesia.
Bases de sus respectivos estatutos jurídicos, Pamplona 1969, pp. 239 y s.
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Este término —«cooperación»— se utiliza también en el can. 296 al
hablar de los laicos que se dedican a las actividades apostólicas de una
Prelatura personal. El canon habla de «cooperación orgánica», para
indicar que estos laicos no tienen confiada una tarea meramente auxi-
liar, sino que su cooperación en el fin de la Prelatura puede llegar a ser
plena, lo que exige que formen parte del cuerpo social de la Prelatura,
es decir, tengan la condición de miembros en sentido estricto.

Esto ocurre en el caso de los laicos incorporados al Opus Dei 26 , de
acuerdo con sus características peculiares ya recordadas.

La Constitución Apostólica «Ut sit», en su proemio, describe el
Opus Dei «como un organismo apostólico compuesto de sacerdotes y
de laicos, tanto hombres como mujeres, que es al mismo tiempo orgá-
nico e indiviso —es decir, como una institución dotada de una unidad
de espíritu, de fin, de régimen y de formación».

«Un organismo compuesto de sacerdotes y de laicos», dice la
Constitución Apostólica, porque los laicos son también miembros de la
Prelatura, desde que a ella se incorporan por medio de un vinculo de
carácter contractual.

Un periodista pregunta al Prelado del Opus Dei qué novedades
aportan los nuevos Estatutos sancionados por el Papa al erigir la Prela-
tura. Y Mons. Alvaro del Portillo responde:

«Estos Estatutos son prácticamente los mismos que Pío XII apro-
bó ad experimentum en 1947 y, definitivamente, en 1950. Animado
por Pablo VI, nuestro Fundador convocó en 1969 un Congreso Gene-
ral del Opus Dei, con objeto de introducir, en ese texto legal, las modifi-
caciones estrictamente necesarias, para cuando llegara el momento de
solicitar a la Santa Sede la transformación de la Obra en Prelatura per-
sonal.

»Dentro de estas acomodaciones, el cambio importante, deseado
ya por nuestro Fundador, desde hace muchísimos años. consiste en

26. M. COSTALUNGA, en su artículo citado, al referirse a las prelaturas persona-
les escribe: «Esta toma de conciencia renovada de la función insustituible de los lai-
cos, que actúan siempre en comunión íntima con los sacerdotes al llevar a cabo la
misión encomendada por Cristo a su Iglesia, es uno de los frutos más valiosos del
Concilio, y lleva consigo diversas consecuencias: la más importante de ellas es que la
actividad de los clérigos y la de los laicos, quedando a salvo sus respectivas caracte-
rísticas específicas, convergen necesariamente y se exigen mutuamente, no sólo de
manera genérica, para alcanzar la finalidad única y común de la Iglesia —la salvación
de las almas—, sino también de modo específico, para realizar peculiares tareas apos-
tólicas, que llevan consigo especiales compromisos y actividades, como sucede preci-
samente en el caso de las Prelaturas personales».
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que la incorporación a la Obra se hace ahora por medio de un vínculo
de carácter contractual. La existencia de este preciso acuerdo, entre la
Prelatura y los fieles que se incorporan, permite que quede aún más
claro el ámbito de las mutuas obligaciones, que son —se trata de una
realidad bien sabida, pero no me importa repetirla— obligaciones de
carácter únicamente espiritual, formativo y apostólico.

»Paralelamente al establecimiento de este vínculo contractual, se
suprimen de los Estatutos los elementos propios de los Institutos de
vida consagrada —los relativos a la profesión de los consejos evangéli-
cos—, que están al margen del camino que vio nuestro Fundador en
1928, pero que tuvo que incorporar al derecho particular del Opus Dei,
sin desearlos nunca, porque así lo exigió la normativa jurídica de los
Institutos seculares» ".

El cambio importante —como acabamos de ver— consiste en que la
incorporación al Opus Dei se hace ahora por medio de un vínculo con-
tractual. Son los acuerdos de que habla el can. 296; acuerdos mediante
los cuales los laicos pueden dedicarse a las obras apostólicas de la Pre-
latura personal, debiendo determinarse adecuadamente en los Estatu-
tos el modo de esta cooperación orgánica y los principales derechos y
deberes anejos a ella.

En el caso del Opus Dei, las mutuas obligaciones derivadas del
acuerdo entre la Prelatura y los fieles que se incorporan, son de carác-
ter espiritual, formativo y apostólico.

El Prelado y el clero de la Prelatura atienden espiritualmente a los
laicos con el fin de ayudarles a vivir los serios y cualificados compro-
misos espirituales, apostólicos y formativos que han asumido al incor-
porarse a la Prelatura; compromisos que tienen por objeto facilitar a
cada uno la búsqueda de la santidad y la realización de un profundo
apostolado en el desempeño del propio trabajo profesional 28.

Es importante advertir que, mediante estas convenciones con la
Prelatura, los laicos —en uso de su libertad— comprometen ámbitos
que corresponden a su autonomia privada; y asumen —como comenta

27. Declaraciones a «ABC».
28. Cfr. Mons. Alvaro del Portillo, declaraciones a «L'Osservatore Romano»;

«Los miembros del Opus Dei —ha manifestado también su Prelado— se comprome-
ten a procurar alcanzar la santidad y a difundirla desde el lugar que cada uno ocupa
en el mundo, por medio de su trabajo profesional, y de sus ocupaciones cotidianas.
Para cumplir este compromiso tienen el derecho de que la Prelatura les ayude a tra-
vés de una continua y exigente asistencia espiritual. Esta formación se recibe perso-
nalmente o en grupos reducidos, por medio de clases, charlas, retiros espirituales,
etc.» (Declaraciones a «Ya»).
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Mons. Costalunga— «obligaciones que, por su misma naturaleza, se
hallan fuera del ámbito de competencia del Ordinario del lugar» 29,

7. Los sacerdotes incardinados

El presbiterio de la Prelatura está compuesto única y exclusivamen-
te por los sacerdotes del Opus Dei que proceden de los laicos de la Pre-
latura que, después de terminar los estudios eclesiásticos 30 , reciben las
Sagradas Ordenes, a las que han sido llamados por el Prelado. Por eso,
la Declaración de la Sagrada Congregación para los Obispos, al refe-
rirse a este punto, hace constar que «no se sustrae a las Iglesias locales
ningún candidato al sacerdocio, diácono o presbítero» ".

La incardinación a la Prelatura —consecuencia de recibir el diaco-
nado— requiere la previa incorporación a ella como laico, mediante la
oportuna convención, de la que acabo de ocuparme.

Los clérigos incardinados conservan los compromisos —de carác-
ter ascético, formativo y apostólico— que adquirieron como laicos por
su incorporación al Opus Dei; y asumen las obligaciones y adquieren
los derechos que conlleva haber sido ordenados a título de servicio de
la Prelatura ".

Los sacerdotes del Opus Dei ejercen sú ministerio con una doble
finalidad (que corresponde a la doble finalidad de la Prelatura, ya indi-
cada):

a) atender y sostener a los fieles incorporados al Opus Dei en el
cumplimiento de los compromisos ascéticos, formativos y apostólicos,
que han adquirido 33;

29. M. COSTALUNGA, i0C. Cit.

30. Estos candidatos al sacerdocio reciben la formación en Centros de la Prela-
tura erigidos con esta finalidad según las normas aprobadas por la Santa Sede.

31. Cfr. «Declaratio», cit., I, b).
32. Cfr. c. 295, § 2 CIC.
33. Mons. Costalunga escribe en su artículo citado: «La identidad del Opus Dei

y su desarrollo dinámico plantearon desde los comienzos dos problemas esenciales:
la necesidad de contar con sacerdotes incardinados a la institución —y, por lo tanto,
en situación de plena disponibilidad y preparados para la asistencia espiritual especí-
fica de los miembros laicos—, y la necesidad de una organización y de un régimen de
gobierno con carácter universal y centralizado. En 1943 y en 1947, se dio a esas aspi-
raciones la solución jurídica menos inadecuada por aquellos años dentro del ámbito
del derecho común, con la que se aseguraba en la medida entonces posible la seculari-
dad de la institución. Se trataba, sin embargo, de soluciones parciales, que en modo
alguno proporcionaban la garantia, tan necesaria y deseada, del carácter secular. Por
eso, el Fundador del Opus Dei, exponiendo con humildad las dificultades objetivas de
esta situación, no dejó de manifestar a la Santa Sede su esperanza filial de que, en el
momento oportuno, se pudiera llegar a la actual solución jurídica, que él mismo había
deseado y solicitado en 1962».
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b) promover juntamente con el laicado de la Prelatura la labor
apostólica, de acuerdo con la espiritualidad del Opus Dei.

Estos sacerdotes deben obtener licencias ministeriales de la autori-
dad territorial competente para ejercer su ministerio con personas que
no pertenecen al Opus Dei 34.

Por ser la Prelatura del Opus Dei una estructura jurisdiccional
secular, «según las disposiciones del derecho general y del derecho pro-
pio de la Prelatura, los clérigos incardinados a ésta pertenecen al clero
secular a todos los efectos; por lo tanto, mantienen relaciones de estre-
cha unidad con los sacerdotes seculares de las Iglesias locales y, por lo
que se refiere a la constitución de los consejos presbiterales, gozan de
voz activa y pasiva». Así lo hace constar la Declaración de la S. C.
para los Obispos 35.

8. El Prelado y su jurisdicción

La Const. Ap. «Ut sit» dedica dos artículos al Prelado del Opus
Dei, a su jurisdicción y a su nombramiento.

Según el art. IV: «El Ordinario propio de la Prelatura del Opus Dei
es su Prelado, cuya elección, que ha de hacerse de acuerdo con lo que
establece el derecho general y particular, ha de ser confirmada por el
Romano Pontífice».

A tenor del art. III: «La jurisdicción de la Prelatura personal se
extiende a los clérigos en ella incardinados, así como también —sólo en
lo referente al cumplimiento de las obligaciones peculiares asumidas
por el vinculo jurídico, mediante convención con la Prelatura— a los
laicos que se dedican a las tareas apostólicas de la Prelatura: unos y
otros, clérigos y laicos, dependen de la autoridad del Prelado para la
realización de la tarea pastoral de la Prelatura, a tenor de lo establecido
en el artículo precedente» 36.

34. Cfr. «Declaratio», IV, b).
35. «Declaratio», II, a). Mons. Alvaro del Portillo, en sus declaraciones a

«ABC», comentando la erección del Opus Dei en Prelatura personal, dice: «Esta
nueva forma sanciona lo que es realidad vivida: los sacerdotes del Opus Dei son ple-
namente seculares —por su formación, por su espíritu y mentalidad, por el modo en
que ejercitan su ministerio, etc.—, y además se sienten impulsados a practicar y a esti-
mular la unidad fraterna con los demás sacerdotes del respectivo presbiterio diocesa-
no, al que también ellos pertenecen».

36. El art. II de la Constitución Apostólica dispone: «La Prelatura se rige por las
normas del derecho general y de esta Constitución, así como por sus propios Estatu-
tos, que reciben el nombre de Código de derecho particular del Opus Dei».

456

Biblioteca Virtual Josemaría Escrivá de Balaguer y Opus Dei



LA ERECCION DEL OPUS DEI EN PRELATURA PERSONAL

Por su parte, la Declaración de la S. C. para los Obispos dedica un
apartado —el III— a la potestad del Prelado:

«a) es una potestad ordinaria de régimen o de jurisdicción, circuns-
crita a lo que se refiere al fin específico de la Prelatura, y difiere subs-
tancialmente, por su materia, de la jurisdicción que compete a los Obis-
pos diocesanos para la ordinaria cura pastoral de los fieles;

»b) además del régimen del propio clero, lleva consigo la dirección
general de la formación y de la atención espiritual y apostólica especifi-
ca que reciben los laicos incorporados al Opus Dei, con vistas a una
más intensa dedicación al servicio de la Iglesia;

»c) juntamente con el derecho a incardinar a sus propios candida-
tos al sacerdocio, el Prelado tiene el deber de cuidar de la formación
específica de éstos en sus propios Centros, de acuerdo con las normas
establecidas por la Congregación competente, así como también de la
vida espiritual y formación permanente de los sacerdotes que él haya
promovido a las Sagradas Ordenes, e igualmente de su conveniente
sustentación y necesaria asistencia en caso de enfermedad, vejez, etc.;

»d) los laicos están bajo la jurisdicción del Prelado en lo que se
refiere al cumplimiento de los compromisos peculiares —ascéticos, for-
mativos y apostólicos— que asumen libremente por medio del vínculo
de dedicación al fin propio de la Prelatura».

Bastará de momento un breve comentario a los textos transcritos,
cuyo alcance se precisa aún más a la vista de las normas que rigen las
relaciones de la Prelatura con las Iglesias locales, a las que luego me
referiré.

El Ordinario propio de la Prelatura Opus Dei es su Prelado. Tiene
éste, pues, una potestad de régimen unida ipso iure a su oficio (c. 131,
§ 1 CIC); potestad autónoma, por no tener otro superior que el Roma-
no Pontífice, a quien corresponde confirmar el nombramiento del Pre-
lado, realizado de acuerdo con las normas del derecho general y parti-
cular (cfr. cc. 179 y 149 CIC). La Const. Ap. «Ut sit» contiene la pri-
mera aplicación de lo que establece su art. IV, al disponer: «el Reveren-
dísimo Monseñor Alvaro del Portillo, canónicamente elegido Presiden-
te General del Opus Dei el 15 de setiembre de 1975, queda confirmado
y es nombrado Prelado de la Prelatura personal de la Santa Cruz y
Opus Dei, que se ha erigido».

El alcance de la jurisdicción del Prelado es distinto respecto a los
laicos incorporados y a los clérigos incardinados a la Prelatura. Res-
pecto a los clérigos, esa potestad comprende el régimen en todos los
aspectos (cfr. c. 295, § 1 CIC), salvo la sujeción de aquéllos —como
luego explicaré— a las mismas normas que obligan a cualquier sacer-

457

Biblioteca Virtual Josemaría Escrivá de Balaguer y Opus Dei



AMADEO DE FUENMAYOR

dote que resida y ejerza su ministerio en diócesis distinta de la de incar-
dinación.

En cuanto a la jurisdicción sobre los laicos es fundamental la diver-
sidad de la potestad del Prelado con la propia de los Obispos diocesa-
nos; diversidad que señala la S. Congregación al decir que la potestad
del Prelado «es una potestad ordinaria de régimen o jurisdicción, cir-
cunscrita al fin específico de la Prelatura, y difiere substancialmente,
por su materia, de la jurisdicción que compete a los Obispos diocesa-
nos para la ordinaria cura pastoral de los fieles» (cfr. c. 771 § 1 CIC).
Por eso, la jurisdicción del Prelado respecto de los laicos incorporados
al Opus Dei está circunscrita a cuanto «se refiere al cumplimiento de
los compromisos peculiares —ascéticos, formativos y apostólicos— que
asumen libremente por medio del vínculo de dedicación al fin propio de
la Prelatura»; y sin que interfiera para nada en la jurisdicción del Ordi-
nario diocesano, como explico más adelante.

9. Relaciones con las Iglesias locales

El Opus Dei es una Prelatura personal de ámbito internacional, que
se halla establecida y desarrolla su actividad en el seno de las Iglesias
particulares. Esto exige que se determinen las relaciones de la Prelatura
tanto con las estructuras organizativas de la Iglesia universal como con
los respectivos Ordinarios locales ", según previene, en cuanto a la
segunda cuestión, el c. 297 CIC.

Las relaciones con las Iglesias locales son las que median, de una
parte, con los fieles de la Prelatura, clérigos y laicos; y, de otra, con la
Prelatura en cuanto institución, es decir, con el Prelado y sus Vicarios.
Merece también consideración especial la inserción de la Prelatura en
la pastoral orgánica de las Iglesias locales por lo que mira a la aporta-
ción de su apostolado específico. Examinaré sucesivamente cada una
de estas tres series de relaciones, pero antes conviene dejar constancia
de un dato importante y significativo, que arroja viva luz sobre esas
relaciones.

En sus declaraciones a la prensa con motivo de la transformación
del Opus Dei en Prelatura personal, Mons. Alvaro del Portillo hacía
constar:

37. Al comentar la erección del Opus Dei en Prelatura personal y la «Declara-
tio» de la S. Congregación, el Card. Baggio escribia, en el artículo citado: «con este
acto pontificio se perfecciona ulteriormente la armónica inserción del Opus Dei en las
estructuras organizativas de la Iglesia universal y en la pastoral orgánica de las Igle-
sias particulares, respetando todos los derechos legítimos de los Obispos diocesanos,
tal como queda explicado ampliamente en la citada `Declaratio'».
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«Esta transformación no comporta ningún cambio en nuestras
relaciones jurídicas con los Obispos: en concreto, no otorga al Opus
Dei una mayor autonomía respecto a la Jerarquía diocesana, que
jamás hemos pretendido. La Obra era ya, desde 1947, una institución
de derecho pontificio, que contaba con un gobierno centralizado, con
la facultad de incardinar sus propios sacerdotes, y con un estatuto que
le garantizaba las necesarias atribuciones jurídicas, para poder desa-
rrollar su labor en todo el mundo, siempre en armonia con los legítimos
derechos de los Obispos diocesanos. Repito: no queremos, ni nunca lo
hemos solicitado, un estatuto de exención respecto a la Jerarquía local.
La razón del cambio hay que buscarla solamente, como ya le he dicho,
en la necesidad de adecuar el derecho a la vida del Opus Dei.

Respecto a la Curia Romana, ahora dependemos de la Sagrada
Congregación para los Obispos, y no de la de Religiosos e Institutos
Seculares. Eso es todo» ".

a) Por lo que se refiere a las relaciones de los miembros del Opus
Dei con las Iglesias locales:

«Los laicos incorporados a la Prelatura no modifican su propia
condición personal, teológica y canónica, de comunes fieles laicos, y
como tales se comportan en toda su actuación y, concretamente, en su
apostolado 39.

»Por lo que se refiere a sus opciones en materia profesional, social,
política, etc., los fieles laicos que pertenecen a la Prelatura —dentro de
los límites de la fe y de la moral católicas y de la disciplina de la Igle-
sia— gozan de la misma libertad que los demás católicos, conciudada-
nos suyos; por tanto, la Prelatura no hace suyas las actividades profe-
sionales, sociales, políticas, económicas, etc., de ninguno de sus miem-
bros".

»Los laicos incorporados a la Prelatura del Opus Dei siguen siendo
fieles de aquellas diócesis en las que tienen su domicilio o cuasi-

38. Declaraciones a «Ya». Y en sus declaraciones a «ABC», decía Mons. Alvaro
del Portillo: «Me gusta precisar que nosotros —siguiendo fielmente la voluntad de
nuestro Fundador— hemos solicitado expresamente a la Santa Sede que esas normas
quedaran inmutadas en los Estatutos de la Prelatura: con la ayuda de Dios, tenemos
el orgullo santo de rezar, amar, venerar, respetar y obedecer, en todo momento y en
cualquier circunstancia, a los legítimos Pastores de la Iglesia: al Papa y a los Obispos
en comunión con la Santa Sede. Por eso —no se imagina con qué alegría lo digo—,
hemos contado siempre, y concretamente en los recientes momentos de incompren-
sión que acabo de mencionar, con el aliento y con el cariño de la Santa Sede y de
millares de Obispos, que conocen y estiman nuestros deseos de leal servicio».

39. Cfr. «Declaratio», II, b).
40. Cfr. «Declaratio», II, d).
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domicilio y, por tanto, quedan bajo la jurisdicción del Obispo diocesa-
no en aquello que el derecho determina respecto a todos los simples fie-
les en general» 41.

Esto quiere decir que la incorporación de los laicos a la Prelatura
no afecta a la jurisdicción que sobre ellos tenia y seguirá teniendo el
Ordinario local por razón de domicilio o cuasi-domicilio. Y es que la
jurisdicción del Prelado sobre estos fieles recae sobre una materia dis-
tinta. Se trata de un punto de la máxima importancia, cuya compren-
sión se facilita si se tiene en cuenta la posición de los fieles en relación
con el Obispo diocesano, lo que lleva a recordar la existencia de dos
ámbitos personales distintos: un ámbito de subordinación o dependen-
cia; y un ámbito de libertad o autonomía.

El ámbito de subordinación determina los deberes en que se con-
creta la dependencia del fiel por razón de la jurisdicción que sobre él
tiene el Ordinario local. El ámbito de autonomía implica, por la ausen-
cia de potestad de otra persona (en este caso, por ausencia de potestad
del Obispo sobre el fiel), la posibilidad de libre opción. A este ámbito de
autonomía —y, por consiguiente, de disponibilidad personal— corres-
ponden las obligaciones ascéticas, formativas y apostólicas que no son
exigibles a todos los fieles, sino sólo a los que, en virtud de su libre
voluntad, se han querido incorporar a la Prelatura. En resumen: no hay
incompatibilidad entre la jurisdicción del Ordinario local y la del Prela-
do del Opus Dei sobre unos mismos fieles, porque éstos se someten a la
potestad del Prelado en unos ámbitos de autonomía a los que no alcan-
za la jurisdicción del Obispo diocesano 42.

Todo lo dicho explica que «de acuerdo con lo que establece el dere-
cho, los miembros de la Prelatura deben observar las normas territoria-
les que se refieren tanto a las prescripciones generales de carácter doc-
trinal, litúrgico y pastoral, como a las leyes de orden público y, en el
caso de los sacerdotes, también a la disciplina general del clero» 43.

En sus declaraciones citadas a «ABC », Mons. Alvaro del Portillo
manifiesta que los laicos «son fieles corrientes, que dependen del Obis-
po, como todos los demás fieles de la diócesis —ni más, ni menos—, en
lo que es derecho común de la Iglesia. Su dependencia del Prelado del
Opus Dei, en lo que se refiere a los compromisos ascéticos, formativos
y apostólicos asumidos con su incorporación a la Prelatura, refuerza
su unión al respectivo Obispo diocesano, ya que la Obra les ayuda a

41. Cfr. «Declaratio», IV, c).
42. Sobre la tutela jurídica de los ámbitos de autonomía, vid. A. del PORTILLO,

Fieles y laicos en la Iglesia, cit., pp. 76 y s.
43. Cfr. «Declaratio», IV, a).
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luchar para ser fieles y ciudadanos católicos ejemplares. Los frutos de
la labor del Opus Dei se quedan, en su inmensa mayoría, en las dióce-
sis en que trabajamos».

b) De las relaciones que deben mediar entre las Iglesias locales y la
Prelatura en cuanto institución, es decir, con el Prelado y sus Vicarios,
trata la «Declaración» de la S. C. para los Obispos, en su apartado IV.
Bajo el título «por lo que se refiere a la coordinación pastoral con los
Ordinarios del lugar y a la fructuosa inserción de la Prelatura Opus Dei
en las Iglesias locales», se establece que:

«a) Para la erección de cada Centro de la Prelatura, se requiere
siempre la venia previa del Obispo diocesano competente, que tiene
además derecho a visitar ad norman iuris esos Centros, sobre la activi-
dad de los cuales es informado con regularidad.

»b) respecto a las parroquias, iglesias rectorales u otras iglesias,
así como también respecto a otros oficios eclesiásticos que el Ordinario
del lugar pueda encomendar a la Prelatura o a los sacerdotes incardi-
nados en la misma, se estipulará en cada caso una convención entre
dicho Ordinario del lugar y el Prelado del Opus Dei o sus Vicarios;

»c) en todas las naciones, la Prelatura tendrá regulares contactos
con el Presidente y con los organismos de la Conferencia Episcopal, y
frecuentemente con los Obispos de aquellas diócesis en las que se
encuentre establecida.»

c) Al ocuparse de la Prelatura del Opus Dei, en cuanto es una
estructura jurisdiccional secular, la «Declaración» de la S. Congrega-
ción para los Obispos, se cuida de señalar, como una de las caracterís-
ticas de la Prelatura, la siguiente:

«El espíritu y el fin del Opus Dei subrayan el valor santificante del
trabajo profesional ordinario, es decir, el deber de santificarse en ese
trabajo, de santificarlo y de transformarlo en instrumento de apostola-
do; por eso, el trabajo y el apostolado de quienes pertenecen a la Prela-
tura se desarrollan de ordinario en los ambientes y estructuras propios
de la sociedad secular, teniendo en cuenta las normas generales que,
para el apostolado de los laicos, den la Santa Sede o los Obispos dioce-
sanos» ".

Los «ambientes y estructuras propias de la sociedad secular» cons-
tituyen el campo de santificación personal y de apostolado específico
de los miembros del Opus Dei. Es ésta una característica esencial, pre-

44. Cfr. «Declaratio», II, c).
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dicada incansablemente por Mons. Escrivá de Balaguer 45 , y ahora
recordada por su sucesor, Mons. Alvaro del Portillo, que ha hablado
por extenso de ella en sus declaraciones a la prensa con motivo del
reciente acto pontificio. Nada mejor, para ilustrar este punto, que reco-
ger algunos de sus comentarios:

«Considero objetivo —dice en una de sus respuestas— reconocer el
amplio horizonte, profundamente innovador y de vanguardia, que el
carisma de nuestro Fundador ha abierto en tantos aspectos de la vida
de la Iglesia.

»El Opus Dei, con la ayuda de Dios, realiza una tarea de moviliza-
ción general —si me permite esta expresión— del laicado católico, muje-
res y hombres, dirigida a que tomen conciencia clara de sus derechos y
a que asuman responsablemente sus deberes como católicos conse-
cuentes. Esta tarea apostólica se lleva a cabo con una espiritualidad
plenamente laical —basada sobre la santificación del trabajo profesio-
nal ordinario—, que ha roto viejos y nuevos moldes clericales; desde
una posición genuinamente cristiana, y sin ceder a las presiones secula-
rizantes. Esta espiritualidad impulsa a los miembros de la Obra a
tomar parte en todas las tareas humanas nobles, dando allí testimonio
de coherencia cristiana, y colaborando, cada uno con su responsabili-
dad personal, al progreso cultural, social y científico de la humanidad.
Los miembros del Opus Dei, se esfuerzan en poner a Cristo —como
decía nuestro Fundador— en la cumbre de todas las actividades huma-
nas» 46 .

A la pregunta, «¿,de qué modos concretos colabora el Opus Dei en
la Pastoral diocesana?», Mons. Alvaro del Portillo responde:

«No puedo describir aquí todos los modos concretos de esa colabo-
ración que los sacerdotes y laicos del Opus Dei prestan a la pastoral de
los centenares de diócesis en las que trabajamos.

»Como idea general, querría decir que el principal modo en que el
Opus Dei colabora con la pastoral diocesana lo acabo ya de señalar:
promoviendo la santidad personal en medio del mundo, entre personas
de toda clase y condición. Los laicos de la Prelatura realizan esta tarea
fundamentalmente a través del apostolado personal que llevan a cabo
en su propio ambiente familiar y profesional. Permítame que subraye
este aspecto, que es esencial para entender bien la labor que desarrolla-
mos: la Prelatura ha de ser como un fermento que se disuelve en la

45. Sobre ésta y otras características peculiares del Opus Dei, vid. especialmente
Conversaciones con Monseñor Escrivá de Balaguer, obra que ha alcanzado múltiples
ediciones en numerosos idiomas.

46. Declaraciones a «Ya».
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masa, por eso ordinariamente no actúa en grupo, sino a través del
apostolado personal de los laicos; un apostolado, además, que cada
uno realiza en su propio ambiente secular, civil, con la necesaria auto-
nomía, con espontaneidad y responsabilidad personal.

»Este apostolado personal y capilar, dificilmente cuantificable, pro-
duce muchos frutos: desde conversiones individuales, vocaciones para
el sacerdocio, para la evangelización y para la creación de hogares cris-
tianos, hasta una paulatina mejora de las estructuras sociales en las
que esas personas actúan profesionalmente; sin olvidar, además, la rea-
lización de iniciativas educativas, asistenciales, etc., que dotan a la
sociedad de unos eficaces instrumentos de promoción humana, impreg-
nados de espíritu cristiano.

»Como le gustaba repetir a Mons. Escrivá, con hondo agradeci-
miento al Señor, todo esto, y otros muchos más bienes, que ahora no
puedo detenerme a detallar, se quedan en las Iglesias locales y repre-
sentan una eficacísima contribución a la pastoral diocesana. Numero-
sos Obispos de todo el mundo lo entienden también asi y agradecen
muchísimo esa colaboración» 47.

10. La Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz

La Const. «Ut sit» en su art. I, después de erigir el Opus Dei como
Prelatura personal, añade: «Queda erigida a la vez la Sociedad Sacer-
dotal de la Santa Cruz como Asociación de clérigos intrínsecamente
unida a la Prelatura».

En un escrito reciente, el Card. Marcelo González Martín se refiere
a la intensa labor llevada a cabo por el Fundador del Opus Dei en ser-
vicio de sus hermanos sacerdotes, y anota que lo que, en los años cua-
renta, había sido un apostolado personal de Mons. Escrivá de B ala-
guer, a partir de 1950 quedó convertido en una faceta institucional del
Opus Dei; con cuyas palabras alude a la Sociedad Sacerdotal de la
Santa Cruz. Añade que, desde entonces, son millares los sacerdotes
diocesanos que, por medio del Opus Dei, han recibido una ayuda y un
estímulo espirituales que —al no sacarles de su sitio, ya que ése es el
espíritu de la Obra— ha reforzado su vocación sacerdotal y sus víncu-
los de comunión con el Obispo y con el resto del presbiterio 48.

A propósito de esta Asociación, conviene hacer varias puntualiza-
ciones:

47. Declaraciones a «L'Osservatore Romano», de fecha 25 de marzo de 1983.
48. Card. Marcelo González Martín, La huella de un hombre de Dios, supra, p.

383.
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a) Pueden pertenecer a la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz
sacerdotes incardinados a las distintas diócesis que deseen buscar la
santidad en el ejercicio de su ministerio, de acuerdo con la espirituali-
dad y la ascética del Opus Dei ". Es esta la finalidad de la Asociación.
En el proemio de la Constitución Apostólica, Juan Pablo II hace cons-
tar que el Opus Dei se ha esforzado, desde sus comienzos, «en llevar a
la práctica la doctrina de la llamada universal a la santidad, y en pro-
mover entre todas las clases sociales la santidad del trabajo profesional
y por medio del trabajo profesional». Y añade seguidamente que «me-
diante la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz, ha procurado ayudar a
los sacerdotes incardinados a diócesis a vivir la misma doctrina, en el
ejercicio de su sagrado ministerio».

b) El Decreto del Vaticano II «Presbyterorum Ordinis», n. 8, ala-
ba y estimula las asociaciones dirigidas a fomentar la santidad de los
sacerdotes en el ejercicio de su propio ministerio. Un eco del estímulo
conciliar es el consejo del legislador supremo expresado ahora en el
c. 278, § 2 del nuevo Código. En este contexto se inscribe la Sociedad
Sacerdotal de la Santa Cruz.

c) En virtud de la adscripción a esta Sociedad, los sacerdotes que a
ella se vinculan, no pasan a formar parte del clero de la Prelatura, sino
que quedan a todos los efectos bajo el régimen de su propio Ordina-
rio 5 °. El clero de la Prelatura —como ya vimos— está formado exclusi-
vamente por los sacerdotes incardinados a ella, que proceden de su lai-
cado.

d) Es Presidente General de la Sociedad Sacerdotal de la Santa
Cruz el Prelado del Opus Dei. Si bien coinciden en la misma persona el
oficio de Presidente General y de Prelado, es diferente el tipo de potes-
tad que se ejercita en relación con los sacerdotes incardinados a la Pre-
latura (sometidos a la potestad jurisdiccional del Prelado) y en relación
con los sacerdotes adscritos a la Sociedad. Estos sacerdotes se adscri-
ben por medio de un vínculo de carácter meramente asociativo, sin que
esto les coloque bajo la potestad de jurisdicción del Prelado, y sin
que se pierda o se debilite mínimamente —al contrario: se refuerza— el
vínculo que estos sacerdotes tienen con sus respectivas diócesis y con
el propio Ordinario.

e) La Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz proporciona a sus
socios la oportuna atención espiritual y ascética: que no sólo deja
intacta, sino que refuerza la obediencia canónica que estos sacerdotes
deben a su Obispo. No hay, pues, ningún problema de doble obediencia

49. Cfr. «Declaratio» de la S. C. para los Obispos, cit., VI.
50. Cfr. «Declaratio», VI, in fine.
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que pueda crear conflictos. Esos sacerdotes no tienen doble superior
—el propio Obispo y un superior interno, del Opus Dei—, sino uno sólo:
cada uno su Obispo.

f) Mons. Alvaro del Portillo, de quien he tomado las anteriores
puntualizaciones, añade un comentario muy importante:

«Esta solución, deseada por nuestro Fundador, pero que no se
pudo alcanzar cuando el Opus Dei era de derecho un Instituto secular,
es perfectamente cristalina. Me atrevería por eso a decir, con la expe-
riencia ya de tantos años, que se mejora y potencia enormemente el
servicio pastoral que estos sacerdotes prestan a sus diócesis, ya que la
ayuda espiritual y ascética que reciben de la Sociedad Sacerdotal de la
Santa Cruz les lleva, entre otras cosas, a mantener una disponibilidad
ejemplar ante los requerimientos de sus Ordinarios y las necesidades
diocesanas» ".

51. Declaraciones a «ABC».
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